
Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

Sra. CIDO ey 
Zoila Zambrano Rodríguez 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ESTUDIO JURÍDICO FARÍAS 8 ASOCIADOS ASFA S.A., en su sesión 
celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como Presidente la misma, por 

un período de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social, entre las que figura la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Las atribuciones vigentes del cargo para que ha sido designada constan en la 

escritura pública de constitución otorgada ante la Notaria Octava del cantón 

Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, el 04 de diciembre de 2014, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 09 de diciembre del 2014. 

Atentamente, 

   RAZÓ Acepto el cargo de Presidente para la que he sido designada, según 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

     
Zoila Espe nza Zambrano Rodríguez 
— c.c. 1301985279 
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EL 
GOBIERNO 

Y. DETODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.126 

FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2019 

HORA DE REPERTORIO:16:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTUDIO 
JURIDICO FARIAS € ASOCIADOS ASFA S.A., a favor de ZOILA 
ESPERANZA ZAMBRANO RODRIGUEZ, de fojas 68.406 a 68.409, 
Libro Sujetos Mercantiles número 9.249. 

ORDEN: 61126 

DIARIO ONDA h 
cu 90LJI9DO JHOx* 

IN 
FX09VR0OUD 

A A Y 

UU 
1 R5S»b 

  

Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: Ll)       

  

istrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 

de la Ley del Sistema 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dat 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0158318 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


